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                                              REGIMEN ACADÉMICO 
REGIMEN DE ASISTENCIA Y REGULARIDAD 

1. PROMOCIÓN CON EXAMEN FINAL 
Las instancias curriculares del primer cuatrimestre: Introducción a la Informática Educativa y 

del segundo cuatrimestre: Didáctica de la Informática se han de aprobar por régimen de 

examen final para lo cual el alumno deberá: 

 Registrar el 75% de asistencia de las clases previstas. Los alumnos que por algún 

motivo se encontraren con una asistencia cumplida entre el 70% y el 74% deberán 

presentar un trabajo adicional a criterio de la cátedra. 

 Cumplimentar y aprobar el 100% de los trabajos requeridos por la cátedra. 

 Aprobar las instancias  de evaluación parcial con calificación no menor a 4 puntos.  

2.-PROMOCIÓN DIRECTA 
Los seminarios y talleres del primer cuatrimestre: Taller de Inglés Técnico, Seminario 

Internet en la Educación, Seminario de Informática I, Seminario de Trabajo, Rol Docente 

y Nuevas Tecnologías; del segundo cuatrimestre: Seminario de la Informática II, Taller de 

Aplicación de la Informática en el Aula- Nivel Inicial, Taller de Informática en el Aula- 

Nivel primario, Taller de informática en el Aula- Nivel Medio, Taller de reflexión sobre 

instituciones escolares para los nuevos tiempos. y del  tercer cuatrimestre: Taller de 

Planificación de Proyectos Áulicos con Informática- Nivel Inicial, Taller de Planificación de 

Proyectos Áulicos con Informática- Nivel Primario, Taller de Planificación de Proyectos 

Áulicos con Informática- Nivel Medio, Seminario de Informática III, Taller de Reflexión de 

las Prácticas Docentes en el Área Informática,  se aprobarán por el régimen de 

promoción directa , según los siguientes requisitos: 

 Registrar el 80% de asistencia a las clases previstas. Los alumnos que por algún 

motivo se encuentren con una asistencia cumplida entre el 75% y el 79% deberán 

presentar un trabajo adicional a criterio de la cátedra. 

 Cumplimentar y aprobar  el 100% de la presentación de los trabajos que se 

propongan para cada una de las unidades, referidos al tratamiento de temas, ejes de 

discusión. 

 Aprobar las instancias de evaluación  parcial con no menos de 7 puntos. 
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 Presentar, aprobar y defender el trabajo de campo que articula con cada instancia 

curricular. 

La instancia de Trabajo Autónomo considera 30 horas totales para su acreditación.  

De ese total y para un mejor aprovechamiento de las mismas este plan prevé 10 horas para 

cada uno de los tres cuatrimestres articuladas de la siguiente manera: 

 Primer Cuatrimestre: 10 horas de Trabajo Autónomo que articula con el Seminario de 

Trabajo, Rol Docente y Nuevas Tecnologías. 

 Segundo Cuatrimestre: 10 horas de Trabajo Autónomo que articula con el Taller de 

Aplicación de la Informática en el aula. 

 Tercer Cuatrimestre: 10 horas de Trabajo Autónomo que articula con  el Seminario  

de Planificación de Proyectos Áulicos con Informática. 

Para la acreditación de esta instancia se requiere un trabajo monográfico que será 

presentado en dos entregas parciales y una entrega final. La elaboración del trabajo 

comenzará durante el primer cuatrimestre  bajo la supervisión del docente del espacio 

“Seminario de trabajo, Rol Docente y Nuevas Tecnologías”.Al final del mismo el alumno 

deberá realizar una primera entrega parcial. Se continuará en el segundo cuatrimestre, bajo 

la supervisión del docente del espacio “Taller de Aplicación de la Informática en el aula” y al 

finalizar el  mismo  se procederá a una segunda entrega parcial. Para concluir, en el tercer 

cuatrimestre en el espacio “Taller de Planificación de Proyectos Áulicos con Informática” el 

alumno realizará  la entrega final de la monografía  

ESPECIFICACIONES CON RESPECTO A LAS OBSERVACIONES Y PRÁCTICAS  
En el Segundo Cuatrimestre se realizarán las Observaciones, en un total de 6 

observaciones, 2 por mes a partir del segundo mes de cursada del cuatrimestre. 

El docente que guiará y supervisará las Observaciones  ha de ser el que tenga a cargo el 

Taller de reflexión sobre instituciones escolares para los nuevos tiempos. 

En el Tercer Cuatrimestre se realizarán las Prácticas Docentes, en un total de 8 prácticas, 2 

por mes a partir del primer mes de cursada del cuatrimestre. 

El docente que guiará y supervisará la Práctica ha de ser quien tenga a cargo el Taller de 

Reflexión sobre la Práctica Docente. 

Las Instituciones Educativas que el alumno puede elegir para realizar las Observaciones y  

Prácticas  son aquellas con las cuales el Instituto “Gral. Martín Miguel de Güemes” ha 

celebrado convenio y que se adjuntan en el Anexo I del presente plan. 
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Las planillas de seguimiento de las Observaciones y Prácticas  que serán conformadas por 

el alumno, el docente a cargo de la cátedra en la Institución Educativa elegida y el docente 

que supervisará las mismas, según corresponda,  una vez conformadas, llevarán una nota 

numérica en la escala del 1 al 10. 

 
REGIMEN DE CORRELATIVIDADES   
 
CUATRIMESTRE ESPACIO CURRICULAR CORRELATIVA 

SEGUNDO  

SEMINARIO DE INFORMÁTICA II 

 
SEMINARIO DE 
INFORMÁTICA I 

TERCERO  

SEMINARIO DE INFORMÁTICA III 

 

SEMINARIO DE 

INFORMÀTICA I Y II 

 

OBLIGATORIEDAD- OPTATIVIDAD DE LOS ESPACIOS CURRICULARES 
Las Instancias Curriculares, Seminarios y Talleres especificados para el Primero, Segundo y 

Tercer Cuatrimestre son de orden obligatorio a excepción de:   

• Los espacios optativos del segundo cuatrimestre:  

-Taller de aplicación de la Informática en el aula- Nivel Inicial,  

-Taller de aplicación del la Informática en el aula- Nivel Primario, y  

-Taller de aplicación de la Informática en el aula-Nivel Medio,  

donde el alumno deberá optar por uno de estos espacios según su formación de base. 

• Los espacios optativos del tercer cuatrimestre:  

-Taller de planificación de proyectos áulicos con Informática- Nivel Inicial-;  

-Taller de planificación de proyectos áulicos con Informática- Nivel Primario- y 

-Taller de planificación de proyectos áulicos con Informática- Nivel Medio-; 

donde el alumno deberá optar por uno de estos espacios según su formación de base. 

El régimen de asistencia y  aprobación está sujeto a lo anteriormente especificado para 

Instancias Curriculares, Seminarios y Talleres. 
 
 


